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, luiuriba a oslo purUdlco en la Redacción casa do los ares. Viuda i hi;.)¡ de Millón 4 'JO rs. fl ano 

loa susciteres, y 1:1 iv.nl linoa para los que no lo sean. 

el «emaslro y 30 el Irimeslrej i » » anuncios se msorlaian > medio real lint» par» 

iré' iJoT/.' «Vine" rá Aai» «í W Í 6 0 rf«< »<í».«r» /-«s S«rrwr/»» c«W..r<S« d. conurtar los BoMinn cMouados ordtnadamcue para su ecuadnna-
cinii, ()«« dctiei'á Mercarse cada año. Lron 16 de Seliemlire de IgHO.sdKXARO M..\s. •• , , . ^ 

P A R T E O F I C I A L . ^ 

(GACETA « n S4 1» Kttta «r». S4.) ' 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1S1STKOS. 

S. M: la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 

^Real familia continúan en esta 
• corte sin'novedad, en su ira-
portárite salud.' 

S. M. la Reina (Q. D. G ) lia 
tcniilo á bien monilar que ilo s» 
-ilolaciun so ponga ó ilUposirinn ilel 
GuWérnn un millón do rpaiuf, des-
linamln 000.000 á rcmeilinr en lo 
potiblo Ins pérdi'los que han sofii-
1I0 los clases mas necesilailas á con 
secuencia ile las rerionles iniimla-
ciones, y los lOO.OUO reilanli'í pa
ra que el (¡oliernador civil de esta 
provincia los. ilislribuya inlre'los 

» hospitales y pebres ile la capital en 
cclcliriilad de los illas ile S. A. H. 
el Ssriho. seüor Piincipo ile Astu
rias. 

• EMdisltca. 

Exorno. Sr.: He ¡lodo cuenla á 
S., 51. la Reina del estallo ile las 
principales operaciones del Censa 
de la población, del celo que las 
Juntas provinciales han riespb'gado 
en estas circimslaiicias, y de los 
rasgos de hidalguia y aliuegacion 
con que se lian ilUlinguiilo varios 
generosos patricios allanainlo obs 
lóculos y arrostrando peligros en 
las inundaciones ocurridas el illa 
de la inscripciini vecinal, n.«¡ como 
de la opinión de la CumUion gene 
ral de Eslailúlica de ser llegado el 
Caso de enlrarso con lodo rigor y 
eicrupulosidail en las comprobacio' 
nes y rectilitarionos. Y S. M , que 
siente latir su Corazón todo rspa-
úol, al onlerorso de actos que h'm 
ran a los liijos de osle nob'e suelo, 
espccialinmiie cuanilo so trota de 
ofrecer á los ojm do propias y ex 
Iraúos el cuadro que simboliza la 

prini'ipal fuerza del piis, se ha ser
vido (lispnncr que, sin perjuicio de 
la oporluua recompensa al mérito 
calificado, se proceda desde luego 
al examen y cotejo do les' padrones 
formados por los pueblos con visla 
de las cédulas de inscripción, ob-
scr.vónilose las regla» siguiente.": 

i . ' La Comisión de Estadística 
general formará grupos de cada li es 
ó mas provincias inmediatas, pira 
el efecto del examen y comproba
ciones. '' , 

• 2." Los Inspectores de Estadís
tica de cada grupo se reuniiáu; y 
según las instrucciones que reci
bieren de la Cuinisioti general, em
pezar á 11 su visita por una de las 
provincias, pasando sucesivaniente 
á las rcslanlus. 

5.* Para la visita marcharan 
los Inspéclores de dos en dos, por 
parlitlos judiciales, y examinaran 
pueblo pur pueblo, casa pur casa. 

4 * L is Juntos municipales pre
sentarán n los Inspectores respec
tivos los padn.nes que hubieren 
formado y los legojns do las cédu
las de inscripción, tanto de la po
blación urbana como de la rural. 

o.1 Los Inspectores se cercio
rarán ocular y ininucioaameiUo del 
número do casas y viviendas do 
cada pueblo y su lérinino rnunici. 
pal; darán parlo de si se hallan ó no 
rululadas las calles y numeradas las 
casas; y con el padrón en la mano 
depurarán si todas loa familias es
tán inscritas, y en las familias lo
dos los individuos. 

ti.' Llevarán los Inspoclorcs e! 
Censo de 1857 como punto de par-
liiln, y lambien el nuevo ¡Nomen 
clátar que se uslá concluyendo, con 
objeto de eomplelorlo en la prolija 
y escriipulusa operación que van a 
practicar. 

7." De cuantas rerlificacimes 
fueren haciendo, tanto en Ins pn-
dri'inis del Censo como en el No. 
miiin lálor, darán parte al Gober 
nnlor de la provincia respectiva, 
1'resiJento de la Comisión provin

cial de Esladiilica, y la Comisión 
provir.ii.il lo pnmlrá Indo coda ló 
dias'on conocimiento de la Couii-
sion general. 

8.a ¡il Gobernador (lo la pro
vincia, en vista do las faltas obser
vadas por los Inspectores, de equi
vocaciones padecidas, descuidos, 
oeiiltar.iiines y amaños, impondrá 
inmcdiatamonle el corredivo quo 
procediere según el grado de cul
pabilidad, nmoneslando, multsmlo 
ó forinamlo expediento, que pasará 
al Juzgado de primer* instancia 
siempre qiie buliiese mediado ma
licia ú venlailera ocnltái'ion. 

0.* Los des Inspeetores, des
pués de las diligencias y compro-
Ilaciones que arriba su les encar
gan, declararán por escrito quo 
quedan satisfechos de haber depu
rado la verdad en coda pueblo y 
su lérmino municipal, lo misma res
pecto del Censo que del Nomenclá
tor, teniendo presente que en e'lo 
va el crédito de su firma y la hon
ra de su nombre. 

10. Los Inspectores generales 
do Estadístico saldrán á enterarse 
del minio de proceder de cada uno 
de los-Inspectores provinciales. 

11. Los Cubcrnadores de los 
provincias darán á estas operacio
nes toda la impoitancia que de su
yo les correspondí;; en ellus reside 
la fuerza de la auturidad, y nadie 
podrá desconocer, y S. M. será la 
primera en apreciar, la parte do 
prez qu..- deba ati ibuírseles por ios 
resultados. 

I!2. Kn caso necesario, podrán 
unirse ¡i los laspecíorcs el Auxiliar, 
y -.11111 ni Oficial do Kstadiilica de 
alguna provincia. 

13. Los gastos de esla visila se
rán salislechos por el mérito ordi
nario. 

14. La Comisión Je Eslailistica 
general del Ilcino cuidará da los 
pormenores do ejecución, en su co
nocido inlerés por llevar al mayor 
grado posible do perfección el Cen
so y el Nomenclátur de Espeña. 

De Ueal (inlen lo digo á V. E , 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. ti. mu
chos años. Madrid 25 de Enero do 
ISC1 .=0'l)oiine!l.=Sr. Viccpresi-
dente de la Comisión de Estadística 
general del Reino. 

Del Gobierno de provincia. 

.N'úin. -17. 
Sección de únlun [nililico.—Quintas. 

Los Alcaldes constituciona
les de la provincia y demás de
pendientes de mi Autoridad, 
procurarán averiguar si en sus 
respectivos distritos se halla el 
•nozo Matías García, natural 
de Villadangos, á quien ha al
canzado responsabilidad en la 
quinta del corriente año por 
el cupo de aquel Ayuntamien
to; y caso de ser habido, h a 
cerle saber que de no presen
tarse en su municipio antes de 
la salida de los quintos para la 
capital, se procederá en su dia 
á la formación del procedente 
espediente de prólogo, parán
dole el perjuicio que es consi
guiente León 28 de Enero de 
18GI.=Gen.iro Alas. 

Núm. 4!!. 

Los Alcaldes constituciona
les de esla provincia y demás, 
dependientes de mi Autoridad, 
procurarán averiguar si en sus 
respectivos distritos se hallan 
los mozos, Pedro de la Mata 
y Vega, natural de Finolledo y 
Tomás Alonso Alvarez de Tom-
brío de arriba, i quienes a l 
canzó responsabilidad por el 
cupo del Ayuntamiento de Fres
nedo para la quinta.del cor
riente año y caso de ser habi
dos les harán saber que de no 
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pteten\nr»e en dlclio munici
pio antea de la salida de los 
quintos para la capital, se pro
cederá en su dia i la forma
ción de espediente de prófugos, 
paríndoles el perjuicio que mar
ca la ordenanza. León 28 de 
Enero de 1861.=Genaro Alas. 

Beneficencia j Sanidíd—Núi». iS. 

CIRCULAR. 

T Los Alcaldes conslituciona-
les que se expresan eii la ad
junta relación, se hallan en des
cubierto en la remisión de los 
estados de sordo-mudos y cie
gos, reclamados en circular de 
13 de Noviembre del año últi-

' trio, en su consecuencia he re
suelto, que si en el itnproro-
gable término de seis dias á 
contar desde que reciban este 
periódico oficial no se hallan 
en este Gobierno de mi cargo, 
jiascu comisionados á reco
gerlos por cuenta de los mis
mos. I.con 29 de Enero de 
18GI.=Genaro Alas. 

RELACIÓN de los Ayuntamien
tos que se hallan en descu
bierto por no haber remitido 
á este Gobierno de provincia 
los estados de sordo-nmdós 
y ciegos. 

Partido de Astorga. 

Astorga. 
Lucillo. 
Pradorrey. 
QuuitnnUla de Somosa. 
Rcqucjo y Corús. 
San .íuslo de la Vega, 
ftxnla Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Va \ de San Lorenzo. 
'Villa mejil. 

Partido de la Bañeza. 

Alija de los Me'ones. 
La Baííe/.a. 
Bastillo del Páramo. 
Castriílo de la Valduerna. 
Cciirones del Rio. 
Laguna de tigrillos. 
I'o/.uelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Regueras de arriba. 
Ropcruclos del Páramo. 
Zotes del Páramo. 

Partido de León. 

Gradcfes. 
Oiiíonilla. 

Rloaeco de Tapia, 
Vegas del Condado. 

Partido de Murías de. Paredes. 

Barrios de Luna. 
Palacios del >il. 
Riello. 

Partido de gonfecra,da, 

Alvares. 
Bembibre. 
Castriílo de Cabrera. 
Los Barrios de Salas 
Priaranza. 
Toral de Merayo. 

Partido de Riaiío. 

Buron. 
Prado. 

Partido de Sahagun. 

Al mama. 
Castromudarra. 
Castrolierra. 
Cebanico. 
Villa raiza r. 

Partido de F a i ncia de D.Jui in 

Algadefe. 
Ardon. 
Gusendos de los Oteros. 
Maladeon. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdcras. 
Valencia de D. Juan. 
Villaler. 
ViUamandos. 

Partido de L a Fecilla. 

La Ercina. 
La Robla. 
La Vecilla. 
Santa Colomba de Curueño. 

Partido de pilla/ranea. 

Arg.mza. 
Balboa. 
Ba rjas. 
Paradaseca. 
Pódela 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 

Núm. 50. 

Secc ión de Fomcnlo. 

CincuiAit. 

> Constituyendo en esta pro 
vincia uno de los principales 
ramos de riqueza pública la 
cria y reproducción de la raza 
caballar y mular, preciso es, 
emplear cuantos medios sean 
conducentes al fomento, y me 

_ 3 - _ 
jora de esta; siendo uno, el 
metodizar y hacer entender á 
los dueños de paradas, que no 
es potestativo, el presentar á 
su voluntad las solicitudes pi
diendo la autorización necesaria, 
para abrir esta clase de cslable-
citnientdJ, sino que es índíspen-
able hacerlo en tiempo opor-
uno, á fin de que antes que 

empiecen á funcionar, luyan 
obtenido la competente aproba
ción, y como esto sea un pre
cepto legal consignado en el 
Reglamento del ramo, desde 
luego se comprende, que los 
que pretendan abrir Paradas, • 
habrán de solicitarlo con la ne
cesaria antelación para la for
mación del correspondiente es
pediente, y poderse practicar el 
reconocimiento de los sementa
les, que han de prestar servi
cio en la temporada de monta, 
de lo cual pende en gran par-
e la obtención de los resulla-

dos apetecidos. Para conseguir
los, he dispuesto de conformi
dad con lo propuesto por la 
Junta provincial de Agricultu
ra, industria y comercio fijar, 
como término máximo é im-
prorogable, hasta el dia prime
ro de Marzo próximo venidero 
para la presentación de dichas 
instancias; en la inteligencia 
que pasado este dia sin haber
lo verificado, no se dari curso 
á esta clase de pretensiones, es
tando por otra parte dispuesto 
á tomar todss las medidas con
ducente» á evitar, que bajo nin
gún prelesto se infrinja el re
glamento, sujetando 5 los que 
en cualquier sentido contra
vengan á sus prescripciones, á 
as penas establecidas en los ar

tículos 20 y 21 de la Real or
den de 13 de Abril de 1849. 
León 29 de Enero de 1861.= 
Genaro Alas. 

das que exlstiosen en sus res
pectivos municipios, sin que 
basta el dia se haya presentado 
ninguna á suscribirse á tan in
teresante publicación. Por ello, 
habiéndose recibido hasta la 
sétima entrega de la expresada 
obra, me ilirijo de nuevo á los 
Sres Alcaldes de esta provincia, 
á fin de que con el celo y ac
tividad que les distingue, te
niendo en cuenta el niéiilo ar
tístico y literario de los Monu
mentos arquitectónicos, les ad
quieran por sí, y propongan 
su adquisición á otras perso
nas, ailvirtiéndoles que las re-
ferdas siete entregas, se en
cuentran de manifiesto en esta 
Sección, donde al que guste 
suscribirse se le facilitará su 
examen, enterándole de las 
condiciones. León 28 de Enero 
de 1861.= E l Gefe de la Sec
ción, Pedro Díaz de Bedoya. 

Se halla Vacante la Secreta
ría del Apuntamiento de R a 
banal del Camino dotada en dos 
mil doscientos reales anuales, 
con obligación de formar el 
amillaramienlo y los reparti
mientos y despachar los demás 
asuntos de su incumbencia con 
toda precisión y puntualidad 
Los aspirantes dirijirán sus só -
liciludes documentadas al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento 
en el lérmino de un mes :des
de la inserción del presente 
anuncio. León 16 de Enero de 
1861.- Genaro Alas. > 

Num. 51. 
Seecion de Komento. 

» Por circular inserta en el 
Boletín oficial de 7 de Mayo 
último, me dirij! á los Sres. A l 
caldes de esta prouncia, enco
mendándoles las ventajas de 
adquirir la obra que está sa
liendo i luz, titulada «Monu
mentos arquitectónicos de Es
paña,» así como de que pro
pusieran su adquisición á las 
personas acomodadas é iluslia-

Gobierno de la provincia, de 
Zamora. 

Sección de Construcciones civilê . ; , 
Neyochtlo 1.0 

Se halla vacante la plaza de 
Arquitecto de Distrito para es
ta provincia, creada por Real 
orden de 24 del corriente, con 
la dotación de 8.000 rs. anua
les y dietas en las • salidas d¡e 
esta capital. 

Los que aspiren á obtener
la dirigirán sus solicitudes i 
este Gobierno de provincia, 
acompañando copias certifica
das de los títulos y relaciones 
de los servicios de que se ha
llen adornados en el término 
de un mes á contar desde el 
J!9 del actual, debiendo tener 
presente que. según el Regla
mento aprobado en 14 de Mar
zo próximo pasado año en su 
art. 3." se requiere para ingre
sar en estas plazas ser Arqui
tecto, llevar dos años de ejer
cicio en la profesión, y no ha
ber siilo privado de él en tiem
po alguno. E l Gobernador, 
Francisco Sepúlveda.= Zamora 
26 de Enero de 1861, 

• m -



3 -
ílEt,.iaox de fas mmnt renunciadas por m i registradores desde fin de Junio de 1PG0 hasla fin de Didemhre dtl mismo ano y 

cayos terrenos se declaran registrables según dispone el párrafo 2 ° del articulo G7 de la ley de minería v.'gente. 

R n m t i r e ' l e la m i n a . N o m b r e del rcgislrador. Cla^c do i i i i n e r i i ! . Pueb lo dunde r ad i ca . A y t i n l n n i i e a t o . 

Jnon^nitn D. Harfeln Gnticrriiz.. 
UfiMcn Julián C a r i ¡a Ilivas. 
L.i Generoso Ililari» Mnran. . . 
Julia Julián Llnin if . . . 
Ksirclla tloi Norte. . . . Keli|)e flem.'.ii. 
Ks|>rranza 
l,-;)l>clita 

Forníinilo Aríini,'iiru. 
Alujmüro Alvaruz. 

Carbnn tle (liedra. . Olero las Dueñas. . . Benllnra. 
M. . . . . Avio.lns. . . . . . Valilfpiélago. 
1,1 l'ub ailiini do la Tercia.. I'.O'liczmu. 
1,1 Orzon mu MaUllima. 

Pl.iini' Trje.ln Canili». 
G.ilena. . . . . I'osadn He Valdeon. . . Punada ile Valdeon. 
l'i.iiin I" I'1-
Hierro Lago de CaruceJo. . . Lago de Carucedo. Asluríana Antonio Vega Cadórniga 

Jdem de los minas caducadas por falta de mineral ú terreno franco. 

• La ;Olv¡dada D- José Gavnir.-is Carlmn. 
• í;a Primera línininpn Mi'ndi'i. . . . M. 

Federico (iriraero. . . . l'cilr» Carrillo M. 
Manolita Manuel Vesn. . . .• . J'lomn. 

" ¡''lurila 1. nnhi'rto Jnnel Carbón. 
" Pilar E' nii-mo M. 

Julila '•• mismo id. 
- l'n.icclora Manuel Gómez Id. 
-San Misuél Genaro RndripiPZ. . . . Id. 
:!Nuesira Sra. del Amp»ro.. Tomingo Slfiidiz. . . . Id. 

JEugenia. J-'é López Cuadrado. . . Id. 

Loon Enero ÍO de i8fil.=Genaro Alas. 

'De. lo* Áf áMtamlentns. 

4 Alcaldía constitueiqnal de I U -
". güeras de orribet y abajo. 

Se halla vacante por renun-
!cia de p. Joan Casasola: la Se-
jcret^ría ííel Ayuntaniicnlp de 
• Begueras de arriba y nlraju. do
tad a con la cantidad de mil ;y 
cincuenta rs. pagados por tri-

"hieslres del presupüeslo t^uní-
cipal..'con eV cargo de hacer ¿1 

.repartimieiilq, y amillararnien-
lo ,y: niaŝ  IrabaiQS del Ayunta
miento y auxiliar .á la Junta 

¡perííMá'l: tíos aspirantes á dicha: 
Secrétánji irernitirán' sus solici-
túdés al' Sr. 'Alcaide' constilú-
cional de este municipio en el 
término de treinta días, 'coma-
dos jesde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. Regueras 21 de 
Enero de 186l.=Marcps Blan-

reclamaciones de agravio que 
se presenten en debida forma. 
Cblumbrianos y ' Enerd 12 de 
1 8 6 1 - E l Alcalde, Andrés 
Vuelta. 

Alcaldía 'constitucional de Go
rullón. 

Se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la 
contribución territorial del año 
de la fecha, por el te'rmino de: 
ocho (lias contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
duranle cuyo término se oi-
riin las reclamaciones qué se 
presenten. Gorullón y Enero 12 
de l 8 6 l . = J o s é Novo y Pardo. 

•Alealdía constitucional de. Co-
tumliriítnos. 

Hago saber: que desde el 
dia diez y nuuve hasta el'vein
te y cuatro ambos inclusives 
del mes corriente, se hallará 
de mnnifii'slo en la Secretaría 
del espresado Ayuntamiento el 
amillaramicnlo rectificado de 
la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que ha de servir de j 
base para el reparlimienlo del 
año actual, durante cuyo pía- J 
zo se oirán y resolverán las | 

Alcaldía constitucional de V a 
lencia de D. Juan. 

Se halla de manifiesto por 
término de ocho dios en estas 
casas consistoriales, el .i milla-
ramiento que ha de servir de 
base á la contribución de in
muebles del corriente ano', á 
fin de que dentro del r.cferido 
plazo concurran los interesa
dos con las reclamaciones que 
crean asistirles, pues transcur
rido sin verificarlo no serán oí
das. Valencia de D Juan Ene
ro 'i'.'' de I )Í61.=.Manuel Saenz 
de Miera. , 

Orzonaga. . . . . . 
Id, . . . . . 

CnladÜIa. . . . . . 
Vitlvci.dü (lo la Siurru. 
Sama Lucía. . . . 

' Id.:. . . . . 
. Id . . . . . . 
La. Vil y Curofio.. . 
Aviados. . ' '. . 

, Orzonaga* . . . . 
. -Id. . . . . . .... . 

. Matallana. . . 
Id. . . .-. 

. yegacfirvpra. 

. (¡usa de Uuérgono. 

. IVila de Cordón. 

. : bi. .. .: x 

. Id. . . . 

. ítiello: . ." . 
'. Valdepiélago. ': 
. Mulallana.' . , 
. Id. .. . . 

Sin terreno. 
Sin terreno. 
Sin lencno. 
Sin mineral. 
Sin mineral. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sin terreno. 
Id. 

Alt aldia conslihiciunal de fuá-
dros. 

Venficado el reparlimienlo ' 

de contribución territorial, cul
tivo y ganadería en este Ayun-
tamicnlo para el año comente, 
se hace saber á los contribu
yentes así del municipio como 
á los forasteros, estará de ma
nifiesto dicho reparto en la Se
cretaría del. mismo por térmi
no de ocho dias á contar des
de la. inserción de este anuncio 
en el Uoletin oficial de la pro
vincia, á fin de que. puedan 
producir las reclamaciones cor
respondientes, relativas • i la 
aplicación del tanlo por. ciento 
con que ha salido gravada la 
riqueza imponible del : referido 
Ayuntamiento. Cuadros' 19 de 
Enero de 186 !.=• Cipriano Gar-i 
cía. 

Alcaldía constilucionul de J'al-
defresno. 

Terminada la rectificación 
del arnillaramienlo y derrama 
(ie la contribución territorial 
del ¡iiio actual, se hace saber 
á lodos los centrihuyentes ve
cinos y forasteros que los es-
presados (locutncn'.os se liullun 
de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dios desde la pu
blicación de este anuncio para 
oir de agravios, prevenidos que 
transcurrido dicho plazo no 
se admitirán sus reclamaciones 
y les parará el perjuicio consi
guiente. Valdefresno 18 de 
Enero de 18SI.=E1 Alcalde, 
Manuel Rodtigueis. 

Alcaldía constitucional de V a l -
devimbre. 

El repartimiento de la con
tribución territorial de esle 
Ayuntamiento y año corriente 
se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo desde el 
el dia veinte y cuatro al veinte 
y nueve del actual ambos in 
clusive para que los interesa
dos puedan en dicho tiempo 
reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por 
100 que ha servido de tipo 
para el señalamiento de las 
cuotas individuales. Valdevim-
bre Enero 20 de 1 8 6 1 . R o 
mualdo Alvarez. 

Alcaldía conslituiinnal de C u -
billas de los Oteros. 

Desde el di.» 24 al 31 del 
corriente, ambos inclusives se 
hallará de manifiesto en la Se-

-crclaría de esle Ayuntamiento 
el repartimiento de la contri
bución territorial del año de la 
fecha, (luíanle cuyo plazo se 
oirán y resolverán las reclama
ciones que se presenten. Cubillas 
de los Oleins 22 de Enero de 
1 801 .=ls'idro Miguelez. 

Alcaldía constitucional de P a 
lacios. 

' . L a junta pericial de esle 
Ayuntainienlo ha concluido de 
averiguar la riqueza que ha 
de servir de base para repartir 
la contribución territorial de 



m 

•Vi:; 

1861. Lo que se hace saber á 
¡Hilos los conlribuyenics en esle 
«.Usiiito municipal, ya sean ve
cinos (S forasteros, para que en 
el íéiniino de ocho (lias desile 
la inserción de esle anuncio en 
e! Bolclin oficial, se presenten 
:i e?poner lo que Ies convenga; 
pues pasaiio, no tendrán dere
cho á reclamar cosa alguna 
Palacios 13 de Enero de i 861. 
=Jusio González Vuelta. 

Alcaldía ronstilucíonál de Con
gosto. 

Vor el término de diez (lias 
contados desde la inserción del 
presante anuncio, en el Boletín 
oficial de la provincia, se halla 
de manifiesto al público' en la 
Secretaría de este ayuntamiento 
el repartimiento de la contribu
ción territorial del año corriente, 
en. cuyo termino' se oye de 
agravios sobre el tanto por 
citnlo que se lia marcado á 
cada contribuyente^ Congosto 

"20 de Enero de l8GI .=José 
, Alvarez 'Nuñez. . . 

- Alcaldía constitucional de P á -
. , i ramo ^el SU. •••< 

' "'"''^É\ ámlllarámiehlo rectifica-
por la Junta pericial de es

té' Ayuntainicutó'de la riqueza 
rdé' inmuebles' qué ;ha de servir 
de. base.'^iara el,' reparlimiénlo 
«jél año actual, se halla de riia-
nifiéslo cri la Secretaría, de es
te Ayuntamiento por el térmi
no de cuatro dias á la inser
ción'de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, á 
fin de que en dicho plazo pue
blan los interesados reclamar de 
agravios, transcurrido el plazo 
prüfijsdo les parará todo per
juicio. Páramo del Sil 18 de 
Enero de 1S61 .=Martii> Go-

, juez Villeta. 

m 

Ah aldia constitucional de Sari 
Jístibun de T'raldueza. 

Concluido el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y gana-
déría, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento 
por térininp áe ocho dias: para 

. q u i los interesados puedan ha-
jeer las reclamaciones que crean 
.convenirles.; respecto al . lanío 
poriiCientoi con . que han sido 

• - 4 
gravados, pues pasado' dicho 
plazo i contar desde lá inser
ción en el Boletín oficial no se
rán oidos. San Esteban de Val-
duez'a Enero 21 de 18(51.^Jo
sé Martínez. 

Alcaldía ton'síitua'imal de Vi~ 
'. lía/ciñe. 

Terminado el reparlimién
lo de U ' contribución territo
rial'que ha correspondido i es
te distrito.municipal en el pre
sente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría desde 
hoy.hasta .el 29. del actual. Lo 
que se hace público para que 
los eonVibúyentes puedan en
terarse de las cuotas que les 
han- correspondido. Yillafañe 
24 de Enero de 1861.= Ramón 
Diez. 

Alcaldía constitucional de Rie-
' *• go de lá f'ega. 

Habiendo. sido aprobado 
por el Sr. Gobernador dé la 
provincia el presupuesto que 
el Director de caminos vecina
les formó para construir una 
empalizada en el rio 'tuerto y 
pueblo de S. Feliz/ importante 
dicho presupuesto la cantidad 
de 8.340 rs. y siendo necesario 
:>u inserción en el Boletín ofi
cial para el remate ' de dicha1 
obra bajo las' condiciones for
madas: por dicho Director, que 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Se insería en el Boletín 
oficial, para que en el día 2 
de Febrero se presenten los li-
ciladores que quisieren aporlar 
los materiales en la casa de esle 
Ayuntamiento, que se remata
rán en el postor mas ventajoso. 
Riego y Enero 20 de 1861.= 
Juan Martínez. 

De los JuKffados. 

0. Sfanuel Lopei, Secretario delJui-
gado de faz del Ayuntamiento de 
Lago de Carucedo. 

Certifico: que en el libro de oclas 
do juicios verbales de esle Juzgado 
se llalla lo sentencia (|iie á la le
tra iU e.=Senlcncia -=Iiri el lugar 
de las Méllalas i diez y ocho de 
Enero' (lo mil oclmcichlns «esenla y 
un", D. Francisco llodriguez. Juez 
de ff)i del miemv inunicijiio lia. 

hiendo 0M0 eH juu'ld vérbál 6 
Fráncisdo >lo 'Pá'cii'i,' vecino del 
referido Méilulas, y vijto el libro 
prorroK'O ilul mismo en que por él 
hace constar las -onoe RiíUi'uilas ile 
'part centeno que'le esen' tleber'[). 
Pedro Fcrnanili'K, vrcínn del INien-
le de. Domingo Flnrez, vúlo .a< 
'pruelias'presentii'l.is'p'ii'r el demati-
ilarite pof anlé nií.Secretario.,,vis
to que el pueblo líe iléilnlns ei no-
to.fitflr» a'.Extjin'Ov Sr..\ Sfarijiiés1, 
ile Villafranca, consíileramlo que 
sognn escritura se thallan compren-
iliilas toila clase de fiuralnlitlail asi 
labranlio como baMiu, órliolos fru-
lililes ó '¡nfrüclibles,. montes, lagu
nas y pesqueras,'visto que' el Don 
Pedro está ilisfrultin'ilo ím solo de . 
cnsLiftis inclusos, con su terreno en 
este pueblo de Médulas, consiilo-
ranilu la rebeldía en qiie dá lugar 
á la mala fii de denegarse á solven
tar en parte lai veinte y dos ma
quilas: de iloi dos años que el de
mandante le reclama; ilij i debía y 
debo, de condenar al i). Hedrp Fer
nandez en las espresadaa veinte,y 
tíoi maquilas de centeno con .mas! 
las costas de este juicio, asi como 
igualmente i las.ipie pueda dar lu
gar, manilo qué esta mi sentencia 
se notifique en los eslradns de es
ta Audiencia por vía de edicloi se
gún el orí. 1.185 del Enjuiciamien
to civil y en el: del Bololin. oficial 
de, la provincia por medio de ofi 
.cío al Señor gobernador, notificán-
dfse; en .forma,por. inotilio. de .oficio 
al demondado para, los efeijlos que 
c.on êtigan,. asi derinitivamente lo 
pronunció y manijó dicho , Señor 
Juez y lo firma de que certifico.=' 
Francisco l\oilriguez.=Ma.nuel Ló
pez, Secretario. . 

Es copiti del original i que me 
remito y ra íi de ello libro lo pre
sente en Medulas y Enero diez y 
ocho de mil ochocientos sesenta y 
uiio.=zManuel Lo|>i.\a.=V." C.0.= 
líl Juez de PÜZ. Fraueisco Uudri,-

.guez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. : 

La persona que desee inte
resarse en el arriendo de un 
molino harinero de dos paradas 
silo en Sla. Marina del Rey so
bre la presa cerragera, puede 
pasar á tratar con Joaquín Lo
renzo vecino de la misma vi
lla, quien lo subarrendará por 
lo que justo sea, en atención 
i su delicado estado de salud, 
advírtiendo que el molino lle
ne todo el artefacto nuevo. 

'" A voluntad de su dueño 
sS' vende en' 'Mahsilla dé las 
.Muías una casa con oficinas 
altas y bajas con su huerta á 
Ja calle de los Mesones donde 
vivió el . difunto. D. Antolin 
Qúirós, JCU)0 . remate : tendrá 
efcclo-en- la Escribanía de Don 
José Salvadores, numerario <>n 
ella, él 17 de Febrero de este 
a ñ o . ' ,. 

Anuncio de vunla de fincas, 

VA día 6 di; Febrero prd-
x í ino , (Irsde ja hora de las 
10 de la mañaivá pn' adolan-
tc, y á Ics l i iDoi i io dé I>. J o 
sé fiarcíii de Slfidlhn, escri
bano y vecino de Slelfjar de 
Arr iba , .fendrá cIVclo la ven
ta de Í 6 0 ¡ancjf.'is de tier
ras, viií.'is.y iiiin era para' tri
llar mieses, existente todo en 
.término, de dicho pueblo de 
¡Mcljjar. 

L a s personas que deseen 
interesarse en la indicada su-
basta, y enterarse del pliego 
de condiciones que se halla 
dé manifiesto en lá liscribii-
nía de dicho funcionario, ba: 
jo las que ha de verifioarse 
aquella , ' podrán hacerlo en 
los dias que median al del 
remate; en'el bien entendido 
qiic las 7 3 lincas, libres de 
toda car^a y p e n s i ó n , que 
componen las, l.tiü. fanegas 
espresádas, lian de ser anun
ciadas, iudiv iduálmente y re
matadas en el ín'nypr y mas 
ventajoso postor,': poi*' el ó í -
den qúc se Hiállan' tasadas' y 
deslindadas: en el espediente 

,.de su razón, :coq referencia i 
los t í tulos ,de propiedad que 
obr.an en poder del. vende
dor. 

Diccionario de Medicina 'Vefuri. 
nur/a práctica, por L . V. iielnarí, 
traducido,'anotada y aiíiciobáil6 jVór 
.1). Juan Tellez Vicen. y D. Leotmib 
F.,GülleRo. Segunda edición TQrj. 

'l'utobgiá y Terapéutica genera
les veterinarias, por Itainard, ITÍI-
ducida y adicionado por los mis
mos, GO rs. 

Tratado de las enfermedades'de 
los grandes rumiantes, por Hafire. 
Traducido y adicionado por los re
dactores do La Veterinaria españo
la. Piccio 5G rs. 

Trillada completo del Arte ¿le her
rar y forjar, pur Hay. Traducido' y 
muy odicionado p.ir la misma re-
dacri'in, 58 rs. 

/¿iisí/i/o vlinico. por Tellez. i 2 rs'. 
U*iiitid"gia Velerinarin, por' Di 

Juan lilazipiez Navarro, 10 rs. 
N.ita. Kn oliseipiio á los alum

nos de osla Esruela Veterinaria, 
se h ice para ellos una rebija de 
un 15 pur 100 en el precio.de ca
da una de estas obras. 

iMli'i'U» J» la Viuda i llijus •)« Hitlon. 


